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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto PCD N.° 136/2024 y su

Acta Acuerdo suscripta por el personal de planta permanente y la Presidencia del

Departamento Legislativo, y que corren agregados a la presente como Anexo I.

ARTÍCULO 2°.- DAR por incorporados al Convenio Legislativo Municipal de Empleo el

Decreto y Acta mencionados en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 4 9 7
Fa

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 13/05/2025; 

CORRESPONDIENTE A LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
08/05/2025.-
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°

VISTO y CONSIDERANDO:

Que mediante el Acta Acuerdo del perso al dc planta permanente que forma parte
del presente los agentes acuerdan y solicitan a esta Presidencia la incorporación al
adicional Títulos', del Convenio Legislativo Municipal de Empleo —CLME-, la categoria

'Posgrado' cuya suma mensual será equivaiente al porcentaje de la actual categoría 19,
según el siguiente esquema:

Especialización	 85%
Maestria
Doctorado

Que mediante el acta mencionada
adicional Títulos' del CLME la

equivalente a un porcentaje del

abonará sobre una diplomatura,
tuviere más cle una•

88%

91%

tarnoién se acuerda y solioita incorporar al
categoría 'Diplornatura' que será una suma mensual

5% más del titulo que se posea, y que el mismo se

no siendo acumulable el porcentaje si el empleado

Que esta Presidencia comparte el pedido de los agentes de planta permanente

como así también la promoción de la capacitación formal y el mismo se encuadra en el
derecho a la capacitación y su reconocimiento, establecidos en CLME.

Que esta Presidencia dicta el presente conforme a lo establecido por el articulo
139 de la Carta Orgánica Municipal, el Convenio Legislalivo Municipal Empleo y el Acta

do que corre agregada como Anexo 1.
Por ello:

LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELISERA

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DECRETA: /ARTÍCULO 1 °.- 1NCORPORAR, al adicional 'Titulos', del Convenioll egisia ivo Municipal\de Empleo --CLME-, a partr del 1 de septiembre del corriente año, :d Gatego ia 'Posgrado'
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cuya suma mensual será equívalen	
entaje de la actual categoría 19, según el

Especialización	 85
Maestría
Doctorado	

91%, conforme Acta Acuerdo que corre agregadaal p resente como Anexo I y en virtud a lo exp resado en el exordio.A RTÍCULO 2°.- INCO
RPORAR, al adicional 'Titulos del CLME, a partir del 1 deseptiembre del corriente año, la categoria 'Diplematura' que será una suma mensualequivalente, a un p o r

centaje del 5% más del título que se posea, y que el mismo se
abonará sobre una diploma tura, no siende acumulable el p orcentaje si el empleadotuviere más de una, conforme Acta Acuerdo que corre agregada al p resente como Anexo Iy en virtud a lo expresado en el exordio.

A
RTÍCULO 3°.- REMITIR al área Gestión dc los Recursos del Concejo 

Deliberante y por
efectos.
su in termedio a la Dirección de Haberes del Departamento E jecutivo Municipa. , a sus
ARTíCULO 4°.- IMPUTAR el presente gasto a la partida presup uestaria 001 001 011 —Personal.
ARTiCULO 5°•- REG ISTRAR. Dar al Departamento Ejecutivo M unicipal, pasar al BoletinOficial Municipal para su publicación. Cumplido, archivar.-

•DECRETO

siguiente esquema:

88%
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ACTA ACUERDO

En la ciudad de Ushuaia a los 15 días del mes de agosto de 2024 se reúne el

personal del Departamento Legislativo Municipal, firmantes al pie y por derecho propio,
para analizar y acordar lo siguiente.	 --- ------

En uso de la palabra el personal expone que el Convenio Legislativo Municipal de
Empleo (CLME) promueve la capacitación formal del personat y que ésta sea reconocida.
Por tal motivo el personal solicita se incorpore al adicional "Titulos" del CLME la categoría

POSGRADO, cuyo adicional será una suma mensual equivalente al porcentaje de la
actual categoria 19, según el siguiente esquema:

Especíalización	 85%
Maestria	 88%
Doctorado	 91%

Asimismo el personal comparte la propuesta do incorporar al adicional "Títulos" del CI.ME
la categoria DIPLOMATURA, que será una suma mensual equivalente a un porcentaje del
5% más del titulo que se posea. Se abonará el adicional sobre una diplomatura no si ndo
acumulable el porcentaje si el empleado tuviere más de una.

Si más, se acuerda remitir la presente a la Presidencia del Concejo Deliberante.---
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Provincia de lierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia
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USHUAIA,

"WaJti¿r Vuoto
INTENDE: .TE

Mun:cica?idod de Ushuala

"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

05 JUN. 2025

VISTO el expediente electrónico E-5 	 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la prmultación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta c d.d, en la segunda jornada de fecha
13/05/2025, correspondiente a la tercera sesión ordi ria de fecha 08/05/2025, por medio
de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto PCD N° 13612024 y su Acta Acuerdo
suscripta por el personal de Planta Permanente y la Presidencia del Departamento
Legislativo, y que corren agregados a la presente como Anexo I.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría
Jefatura de Gabinete, por ser el área con competencia y conocimiento técnico en la materia,
indicando la promulgación de la misma.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L y T N° 17 6	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 4 9 7 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del dia 13/05/2025,
correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio de la cual se
ratifica en todos sus términos el Decreto PCD N° 136/2024 y su Acta Acuerdo suscripta por
el personal de Planta Permanente y la Presidencia del Departamento Legislativo, y que
corren agregados a la presente como Anexo I. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ush	 Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 927  -
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